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Resolución

Número: 

Referencia: Expediente N° EX-2017-23987384-APN-DNV#MTR - Licitación Pública Nacional e
Internacional - Proyecto 
“Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP – Etapa 1”.

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-23987384-APN-DNV#MTR, la Ley N° 27.328, la Ley N° 27.430, la
Ley N° 27.431, el Decreto Reglamentario N° 118 de fecha 17 de febrero de 2017, el Decreto N° 902 de
fecha 7 de noviembre de 2017, el Decreto N° 936 de fecha 14 de noviembre de 2017, el Convenio de
Coordinación Administrativa suscripto entre el MINISTERIO DE TRANSPORTE y esta DIRECCIÓN
NACIONAL DE VIALIDAD para el Procedimiento de Selección del Contratista PPP del Proyecto “Red de
Autopistas y Rutas Seguras PPP - Etapa 1” (también denominado Proyecto PPP Vial- Etapa 1) de fecha 12
de diciembre de 2017, la Resolución N° 695 de fecha 17 de abril de 2018 de esta DIRECCIÓN
NACIONAL DE VIALIDAD, la Resolución N° 400 de fecha 9 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE
TRANSPORTE; y

 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.328 se estableció el régimen relativo a los Contratos de Participación Público
Privada, definiendo a los mismos en su Artículo 1° como aquellos celebrados entre los órganos y entes que
integran el Sector Público Nacional con el alcance previsto en el Artículo 8º de la Ley N° 24.156 y sus
modificatorias (en carácter de contratante), y sujetos privados o públicos en los términos que se establece
en dicha ley (en carácter de contratistas), con el objeto de desarrollar proyectos en los campos de
infraestructura, vivienda, actividades y servicios, inversión productiva, investigación aplicada y/o
innovación tecnológica.

Que la mencionada ley fue promulgada por el Decreto N° 1.203 de fecha 29 de noviembre de 2016 (IF-
2016-03854301-APN-COORDAL#JGM) y reglamentada mediante el Decreto Nº 118 de fecha 17 de
febrero de 2017 (EX -2017-00439210-APN-DDYME#JGM), modificado por el Decreto N° 936 de fecha
14 de noviembre de 2017 (EX-2017-23263101-APN-MF).

Que en dicho marco, con fecha 12 de octubre de 2017 se dio inicio al expediente N° EX-2017-23987384-
APN-DNV#MTR, a fin de propiciar por parte de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, en su
carácter de futuro Ente Contratante, la licitación del Proyecto denominado “Red de Autopistas y Rutas
Seguras PPP - Etapa 1” (también denominado Proyecto PPP Vial- Etapa 1), cuyo objeto comprende la
contratación del diseño, construcción, ampliación, mejora, remodelación, reparación, mantenimiento,



operación y explotación de diversas rutas nacionales agrupadas en Corredores Viales, bajo la modalidad
prevista en la Ley N° 27.328, el Decreto Reglamentario N° 118/2017 y su modificatorio Decreto N°
936/2017.

Que la Etapa 1 del Proyecto abarca los Corredores Viales denominados Corredor Vial “A”, Corredor Vial
“B”, Corredor Vial “C”, Corredor Vial “E”, Corredor Vial “F” y Corredor Vial “SUR”.

Que con fecha 17 de octubre de 2017, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD elevó al
MINISTERIO DE TRANSPORTE el informe preliminar (IF-2017-24360223-APN-PYC#DNV), elaborado
siguiendo la “Guías de PPP: para Autoridades Convocantes - Índice del Informe Preliminar previsto en los
artículos 4° y 9° de la Ley N° 27.328 y del Decreto Reglamentario N° 118/2017”, publicado en la página
del MINISTERIO DE FINANZAS (EX-2017-23987384-APN-DNV#MTR, número de orden 3 y 5).

Que, por medio del Decreto Nº 902 de fecha 7 de noviembre de 2017 se ampliaron los términos del Decreto
N° 1.288 de fecha 21 de diciembre de 2016, estableciendo la incorporación del régimen de participación
público privada de la Ley Nº 27.328, como una modalidad alternativa de contratación a la establecida en las
Leyes N° 13.064 y 17.520, y sus modificatorias, y por el Decreto N° 1.023/01 y sus modificatorios (EX-
2017-18491902-APN-DMENYD#MTR).

Que habiéndose dado cumplimiento con todas las intervenciones requeridas en la Ley N° 27.328 y su
Decreto Reglamentario N° 118/2017 modificado por el Decreto N° 936/2017, con fecha 24 de noviembre
de 2017 fue emitido por el Ministro de Transporte, en su calidad de Autoridad Convocante, el dictamen
previsto en el artículo 13 de la Ley N° 27.328 (IF-2017-29871632-APN-MTR) para el Proyecto PPP Vial
Etapa 1 (EX-2017-23987384- -APN-DNV#MTR, número de orden 74).

Que en fecha 12 de diciembre de 2017, el MINISTERIO DE TRANSPORTE y esta DIRECCIÓN
NACIONAL DE VIALIDAD suscribieron el Convenio de Coordinación Administrativa para el
Procedimiento de Selección del Contratista PPP del Proyecto PPP Vial Etapa 1 (CONVE-2017-32249199-
APN-MTR) donde se reconoció la conveniencia de que esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD,
en su carácter de Ente Contratante, reciba la documentación correspondiente y realice todos los actos
necesarios o convenientes para el mejor desarrollo del procedimiento de contratación de Contratista PPP en
relación con el Proyecto PPP Vial Etapa 1 (EX -2017-31345664-APN-DMENYD#MTR, número de orden
26).

Que esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN
PÚBLICO PRIVADA han elaborado en forma conjunta los proyectos de documentos contractuales y
licitatorios para el Proyecto “Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP - Etapa 1”.

Que con fecha 23 de enero de 2018 la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA
remitió a esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD mediante Comunicación Oficial (NO-2018-
04015354-APN-SSPPP#MF), el CONTRATO DE FIDEICOMISO INDIVIDUAL “PPP RED DE
AUTOPISTAS Y RUTAS SEGURAS” y sus anexos: ANEXO I ACUERDO Y REGLAMENTO DEL
FIDEICOMISO MARCO PPP LEY N° 27.431; ANEXO II CONVENIO DE ADHESIÓN AL
CONTRATO DE FIDEICOMISO INDIVIDUAL “PPP RED DE AUTOPISTAS Y RUTAS SEGURAS”;
ANEXO III ACUERDO DE COBERTURA RECÍPROCA; ANEXO IV TÍTULO DE
RECONOCIMIENTO DE PAGO POR DISPONIBILIDAD; ANEXO V TÍTULO DE
RECONOCIMIENTO DE PAGO POR INVERSIÓN VARIABLE; y ANEXO VI CONDICIONES DE
EMISIÓN DE LOS TPI FIJOS; ANEXO VII INFORMACIÓN A SUMINISTRAR PARA LA EMISIÓN
DE UN TPI FIJO, DE UN TPD O UN TPI VARIABLE (EX-2017-23987384-APN-DNV#MTR número de
orden 89).

Que por la Resolución N° 147 de fecha 26 de enero de 2018, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE
VIALIDAD (RESOL-2018-147-APN-DNV#MTR), convocó a licitación pública nacional e internacional
con el objeto de contratar el diseño, construcción, ampliación, mejora, reparación, remodelación, operación,
mantenimiento y explotación comercial de los Corredores Viales Nacionales, descriptos en el Anexo I de la



misma, bajo el régimen de la Ley de Participación Público Privada N° 27.328, su Decreto Reglamentario N
° 118/2017 y su modificatorio Decreto N° 936/2017 para el Proyecto “Red de Autopistas y Rutas Seguras
PPP – Etapa 1” y aprobó: (i) el Pliego de Bases y Condiciones Generales; (ii) los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares para los Corredores Viales “A”, “B”, “C”, “E”, “F” y “SUR”; y (iii) el Contrato
PPP y sus Anexos (EX-2017-23987384-APN-DNV#MTR número de orden 160).

Que la Convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA por el término
de ley; y fue ampliamente difundida en diarios de circulación nacional y del interior del país, como así
también fue publicada en los sitios web de UN DEVELOPMENT BUSINESS, del Banco Mundial y del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Que de acuerdo al artículo 12, inciso 12 del Decreto N° 118/2017 modificado por el Decreto N° 936/2017 y
el artículo 5° del Pliego de Bases y Condiciones Generales se ha elaborado documentación complementaria
y modificatoria a la oportunamente aprobada por la Resolución N° 147/2018 de esta DIRECCIÓN
NACIONAL DE VIALIDAD, y se ha dado respuesta a las consultas a la documentación licitatoria
formuladas por los interesados, emitiéndose en consecuencia las Circulares Con Consulta N° 1/2018, N°
2/2018, N° 3/2018 y N° 4/2018 y las Circulares Sin Consulta N° 1/2018, N° 2/2018, Nº3/2018, N° 4/2018,
N° 5/2018,N° 6/2018, N° 7/2018, N° 8/2018, N° 9/2018, N° 10/2018 y N° 11/2018 para el mencionado
Proyecto, las cuales fueron difundidas y/o notificadas conforme a las exigencias de la ley.

Que con fecha 17 de abril de 2018 la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA
remitió a esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD mediante Comunicación Oficial (NO-2018-
16855476-APN-SSPPP#MF), nuevos textos del CONTRATO DE FIDEICOMISO INDIVIDUAL “PPP
RED DE AUTOPISTAS Y RUTAS SEGURAS” y sus anexos: ANEXO I ACUERDO Y REGLAMENTO
DEL FIDEICOMISO MARCO PPP LEY N° 27.431; ANEXO II CONVENIO DE ADHESIÓN AL
CONTRATO DE FIDEICOMISO INDIVIDUAL “PPP RED DE AUTOPISTAS Y RUTAS SEGURAS”;
ANEXO III ACUERDO DE COBERTURA RECÍPROCA; ANEXO IV TITULO DE
RECONOCIMIENTO DE PAGO POR DISPONIBILIDAD; ANEXO V TITULO DE
RECONOCIMIENTO DE PAGO POR INVERSIÓN VARIABLE; y ANEXO VI CONDICIONES DE
EMISIÓN DE LOS TPI FIJOS; ANEXO VII INFORMACIÓN A SUMINISTRAR PARA LA EMISIÓN
DE UN TPI FIJO, DE UN TPD O UN TPI VARIABLE (EX-2017-23987384-APN-DNV#MTR número de
orden 410).

Que por la Resolución N° 695 de fecha 17 de abril de 2018 de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE
VIALIDAD se conformó y se integró la Comisión Evaluadora (EX-2017-23987384- APN-DNV#MTR,
número de orden 406).

Que con fecha 24 de abril de 2018 ante la presencia del Señor Escribano adscripto a la ESCRIBANÍA
GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN, se llevó a cabo el acto público de recepción de Ofertas y
apertura del Sobre N° 1, presentando Ofertas los siguientes consorcios de empresas: Oferente Nº 1:
HELPORT S.A. - PANEDILE S.A.I.F. e. I - S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA - ELEPRINT
S.A.; Oferente Nº 2: CI GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S. - CRZ CONSTRUCCIONES S.A. -
GRUPO ALBERDI S.A.; Oferente Nº 3: ROVELLA CARRANZA S.A. - JCR S.A. - MOTA - ENGIL
LATIN AMÉRICA B.V.; Oferente Nº 4: CCA CIVIL PANAMÁ S.A. - GREEN S.A.; OFERENTE Nº 5:
JOSÉ CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.; Oferente Nº 6: PAOLINI HNOS. S.A. -
VIAL AGRO S.A. - INC SpA ; Oferente Nº 7: BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. - JOSÉ J. CHEDIACK
S.A.I.C.A.; Oferente Nº 8: SACDE SOCIEDAD ARGENTINA DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO
ESTRATÉGICO S.A. - ODS S.A. - GROUNDWORK DEVELOPMENT L.L.C.; Oferente Nº 9: MSU
INFRAESTRUCTURA S.A. - UCSA S.A. - INVERSIONES PPP S.A.U.; Oferente Nº 10: TECHINT
COMPAÑÍA TÉCNICA INTERNACIONAL S.A.C.I. - ACCIONA CONCESIONES S.L.

Que la Comisión Evaluadora emitió con fecha 15 de mayo de 2018 el Dictamen de Evaluación de
Precalificación, concluyendo que los Oferentes que cumplen con las exigencias formales, legales, técnicas y
económico-financieras previstas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y en los Pliego de Bases y



Condiciones Particulares para ser considerados oferentes precalificados son: Oferente Nº 1: HELPORT S.A.
- PANEDILE S.A.I.F. e. I - S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA - ELEPRINT S.A.; Oferente Nº 2:
CI GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S. - CRZ CONSTRUCCIONES S.A. - GRUPO ALBERDI
S.A.; Oferente Nº 3: ROVELLA CARRANZA S.A. - JCR S.A. - MOTA - ENGIL LATIN AMÉRICA
B.V.; Oferente Nº 4: CCA CIVIL PANAMÁ S.A. - GREEN S.A.; OFERENTE Nº 5: JOSÉ
CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.; Oferente Nº 6: PAOLINI HNOS. S.A. - VIAL
AGRO S.A. - INC SpA ; Oferente Nº 7: BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. - JOSÉ J. CHEDIACK
S.A.I.C.A.; Oferente Nº 8: SACDE SOCIEDAD ARGENTINA DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO
ESTRATÉGICO S.A. - ODS S.A. - GROUNDWORK DEVELOPMENT L.L.C.; Oferente Nº 9: MSU
INFRAESTRUCTURA S.A. - UCSA S.A. - INVERSIONES PPP S.A.U.; Oferente Nº 10: TECHINT
COMPAÑÍA TÉCNICA INTERNACIONAL S.A.C.I. - ACCIONA CONCESIONES S.L.

Que el Dictamen de Evaluación de Precalificación fue debidamente difundido en el sitio web de esta
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y en el sitio web de la SUBSECRETARÍA DE
PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA (art. 12, inciso 31 Decreto Nº 118/2017, modificado por el
Decreto Nº 936/2017).

Que el acto público de apertura de las Ofertas Económicas (Sobre N° 2) de los Oferentes que resultaron
precalificados por la Comisión Evaluadora en el Dictamen de Evaluación de Precalificación se llevó a cabo
el día 17 de mayo del corriente año en presencia del escribano público que fuera designado depositario de
los mismos, conforme al siguiente detalle: (i) CORREDOR VIAL “A”: Oferente Precalificado Nº 1:
HELPORT S.A. - PANEDILE S.A.I.F. e. I - S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA - ELEPRINT
S.A., Oferente Precalificado Nº 2: CI GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S. - CRZ
CONSTRUCCIONES S.A. - GRUPO ALBERDI S.A., Oferente Precalificado Nº 4: CCA CIVIL
PANAMÁ S.A. - GREEN S.A., Oferente Precalificado Nº 5: JOSÉ CARTELLONE CONSTRUCCIONES
CIVILES S.A., Oferente Precalificado Nº 6: PAOLINI HNOS. S.A. - VIAL AGRO S.A. - INC SpA.,
Oferente Precalificado Nº 7: BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. - JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A., Oferente
Precalificado N° 9: MSU INFRAESTRUCTURA S.A. - UCSA S.A. - INVERSIONES PPP S.A.U.,
Oferente Precalificado Nº 10: TECHINT COMPAÑÍA TÉCNICA INTERNACIONAL S.A.C.I. -
ACCIONA CONCESIONES S.L.; (ii) CORREDOR VIAL “B”: Oferente Precalificado Nº 1: HELPORT
S.A. - PANEDILE S.A.I.F. e. I - S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA - ELEPRINT S.A., Oferente
Precalificado Nº 3: ROVELLA CARRANZA S.A. - JCR S.A. - MOTA - ENGIL LATIN AMÉRICA B.V.,
Oferente Precalificado Nº 4: CCA CIVIL PANAMÁ S.A. - GREEN S.A., Oferente Precalificado Nº 7:
BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. - JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A., Oferente Precalificado N° 9: MSU
INFRAESTRUCTURA S.A. - UCSA S.A. - INVERSIONES PPP S.A.U., Oferente Precalificado Nº 10:
TECHINT COMPAÑÍA TÉCNICA INTERNACIONAL S.A.C.I. - ACCIONA CONCESIONES S.L.; (iii)
CORREDOR VIAL “C”:Oferente Precalificado Nº 1: HELPORT S.A. - PANEDILE S.A.I.F. e. I - S.A. DE
OBRAS Y SERVICIOS COPASA - ELEPRINT S.A., Oferente Precalificado Nº 3: ROVELLA
CARRANZA S.A. - JCR S.A. - MOTA - ENGIL LATIN AMÉRICA B.V., Oferente Precalificado Nº 4:
CCA CIVIL PANAMÁ S.A. - GREEN S.A., Oferente Precalificado Nº 5: JOSÉ CARTELLONE
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., Oferente Precalificado Nº 7: BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. -
JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A., Oferente Precalificado N° 9: MSU INFRAESTRUCTURA S.A. - UCSA
S.A. - INVERSIONES PPP S.A.U., Oferente Precalificado Nº 10: TECHINT COMPAÑÍA TÉCNICA
INTERNACIONAL S.A.C.I. - ACCIONA CONCESIONES S.L.; (iv) CORREDOR VIAL “E”: Oferente
Precalificado Nº 1: HELPORT S.A. - PANEDILE S.A.I.F. e. I - S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS
COPASA - ELEPRINT S.A., Oferente Precalificado Nº 8: SACDE SOCIEDAD ARGENTINA DE
CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO S.A. - ODS S.A. - GROUNDWORK
DEVELOPMENT L.L.C.; (v) CORREDOR VIAL “F”: Oferente Precalificado Nº 1: HELPORT S.A. -
PANEDILE S.A.I.F. e. I - S.A. OBRAS Y SERVICIOS COPASA - ELEPRINT S.A, Oferente
Precalificado Nº 4: CCA CIVIL PANAMÁ S.A. - GREEN S.A., Oferente Precalificado Nº 5: JOSÉ
CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., Oferente Precalificado Nº 7: BENITO ROGGIO E
HIJOS S.A. - JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A., Oferente Precalificado Nº 8: SACDE SOCIEDAD
ARGENTINA DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO S.A. - ODS S.A. -
GROUNDWORK DEVELOPMENT L.L.C.; (vi) CORREDOR VIAL “SUR”: Oferente Precalificado Nº 1:



HELPORT S.A. - PANEDILE S.A.I.F. e. I - S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA - ELEPRINT
S.A., Oferente Precalificado Nº 3: ROVELLA CARRANZA S.A. - JCR S.A. - MOTA - ENGIL LATIN
AMÉRICA B.V., Oferente Precalificado Nº 7: BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. - JOSÉ J. CHEDIACK
S.A.I.C.A., Oferente Precalificado N° 9: MSU INFRAESTRUCTURA S.A. - UCSA S.A. - INVERSIONES
PPP S.A.U.

Que como consecuencia del análisis efectuado, la Comisión Evaluadora en fecha 31 de mayo de 2018
emitió el Dictamen de Evaluación de Ofertas Económicas, considerando que el orden de mérito a los
efectos de la adjudicación conforme con los criterios de evaluación de las Ofertas Económicas propuestos
en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares resulta
a favor de: PAOLINI HNOS. S.A. – VIAL AGRO S.A. – INC SpA., CCA CIVIL el CORREDOR VIAL
“A”; PANAMÁ S.A. – GREEN S.A. el CORREDOR VIAL “B”; JOSÉ CARTELLONE
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. el CORREDOR VIAL “C”; HELPORT S.A. – PANEDILE
ARGENTINA S.A.I.C.F.e I. – S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA – ELEPRINT S.A. el
CORREDOR VIAL “E” ; HELPORT S.A. – PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F.e I. – S.A. DE OBRAS
Y SERVICIOS COPASA – ELEPRINT S.A. el CORREDOR VIAL “F”; y ROVELLA CARRANZA S.A.
– JCR S.A. – MOTA-ENGIL LATIN AMERICA B.V. el CORREDOR VIAL “SUR”.

Que el Dictamen de Evaluación de Ofertas Económicas fue debidamente difundido en el sitio web de esta
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y en el sitio web de la SUBSECRETARÍA DE
PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA (art. 12, inciso 31 Decreto Nº 118/2017, modificado por el
Decreto Nº 936/2017).

Que la selección de las Ofertas Económicas más convenientes se realizó tomando en consideración la mejor
Oferta Económica dada por el menor Valor Actual del Monto Total Requerido TPI del conjunto de las
Ofertas Económicas más convenientes, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el apartado 21.2
del artículo 21 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

Que en cumplimiento del inciso 34 del artículo 12 del Decreto N° 118/2017 modificado por el Decreto N°
936/2017 y el artículo 20 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, en fecha 5 de junio de 2018 se dio
intervención a la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA a fin que dictamine
sobre el procedimiento de selección desarrollado (PV-2018-23987384-APN-PYC#DNV).

Que con fecha 9 de mayo de 2018 mediante Resolución N° 400 el MINISTERIO DE TRANSPORTE
(RESOL-2018-400-APN-MTR) asignó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD el acto
administrativo de adjudicación (EX -2017-31345664-APN-DMENYD#MTR, Número de orden 62).

Que con fecha 13 de junio de 2018 la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA ha
dictaminado (IF-2018-28396616-APN-SSPPP#MF, número de orden 476), concluyendo que: “Del relevo
antes efectuado se desprende que lo actuado dio cumplimiento a las condiciones establecidas en las bases
de la Licitación para el Proyecto RARS - Etapa 1 y se ajustó a la normativa aplicable a los contratos de
participación público-privada. En particular, cabe destacar que: (i) los actos fueron realizados por las
autoridades competentes, (ii) se cumplió con la publicidad y difusión exigida para cada una de las
actuaciones realizadas, garantizándose en todo momento la transparencia y competencia; (iii) se cumplieron
todas las instancias del procedimiento de selección de los contratistas y se respetaron los plazos previstos
tanto en los documentos licitatorios como en la normativa aplicable; y (iv) las ofertas fueron presentadas
por los oferentes en línea con lo previsto en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y
evaluadas por la Comisión Evaluadora de acuerdo con los parámetros de evaluación fijados en dichos
Pliegos, respetándose las limitaciones impuestas en la adjudicación de no más de dos (2) corredores viales a
un mismo oferente y la opcionalidad manifestada por los oferentes respecto a la aceptación de la potencial
adjudicación de no más de un corredor, y un eventual descuento por cantidad en el caso de ser adjudicado
en dos (2) corredores”.

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 545 de fecha 14 de junio de 2018 se modificaron los montos



de autorizaciones plurianuales para un conjunto de obras específicas de alto impacto social y económico
contempladas en las planillas A y B anexas al artículo 59 de la Ley N° 27.431 de Presupuesto General de la
Administración Nacional para el Ejercicio 2018 (IF-2018-28593814-APN-SECH#MHA e IF-2018-
28593846-APN-SECH#MHA, respectivamente), utilizando una mejor estimación sobre la evolución futura
de los precios y del tipo de cambio para el período abarcado.

Que con fecha 15 de junio de 2018 el MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención requerida
por el cuarto párrafo del artículo 6° del Decreto N° 118/2017, modificado por el Decreto N° 936/2017
(ME-2018-28921055-APN-ONP#MHA), concluyendo que “En cuanto a las 6 obras que la DNV prevé a
contratar bajo la modalidad de participación público privada, se indica que los montos informados por el
Organismo se encuentran previstos en la autorización plurianual aprobada mediante al Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 545/2018”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE
VIALIDAD ha tomado la intervención que le compete mediante Dictamen N° IF-2018-28935490-APN-
AJ#DNV.

Que encontrándose cumplidos todos los trámites de ley, corresponde en esta instancia adjudicar la presente
licitación conforme con lo establecido en el inciso 35 del artículo 12 del Decreto N° 118/2017 modificado
por el Decreto N° 936/2017 y el artículo 21 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

Que la presente medida se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 505/58 y
sus modificatorios, y la Resolución N° 400 de fecha 9 de mayo de 2018 del MINISTERIO DE
TRANSPORTE.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudíquese la Licitación Pública Nacional e Internacional para la contratación del
diseño, construcción, ampliación, mejora, reparación, remodelación, operación, mantenimiento y
explotación comercial de los Corredores Viales Nacionales descriptos en el ANEXO I que forma parte
integrante de la presente medida, bajo el régimen de la Ley de Participación Público Privada N° 27.328 y
su Decreto Reglamentario N° 118 de fecha 17 de febrero de 2017modificado por el Decreto N° 936 de
fecha de fecha 14 de noviembre de 2017 para el Proyecto “Red de Autopistas y Rutas Seguras PPP – Etapa
1”, a favor de: PAOLINI HNOS. S.A. – VIAL AGRO S.A. – INC SpA.el CORREDOR VIAL “A” ; CCA
CIVIL PANAMÁ S.A. – GREEN S.A. el CORREDOR VIAL “B”;JOSÉ CARTELLONE
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. el CORREDOR VIAL “C”; HELPORT S.A. – PANEDILE
ARGENTINA S.A.I.C.F.e I. – S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS COPASA – ELEPRINT S.A.el
CORREDOR VIAL “E” ; HELPORT S.A. – PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F.e I. – S.A. DE OBRAS
Y SERVICIOS COPASA – ELEPRINT S.A. el CORREDOR VIAL “F”; y ROVELLA CARRANZA S.A.
– JCR S.A. – MOTA-ENGIL LATIN AMERICA B.V. el CORREDOR VIAL “SUR”, conforme al
ANEXO II que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente medida a: HELPORT S.A. - PANEDILE S.A.I.F. e. I - S.A. DE
OBRAS Y SERVICIOS COPASA - ELEPRINT S.A.; CI GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S. -
CRZ CONSTRUCCIONES S.A. - GRUPO ALBERDI S.A.; ROVELLA CARRANZA S.A. - JCR S.A. -
MOTA - ENGIL LATIN AMÉRICA B.V.; CCA CIVIL PANAMÁ S.A. - GREEN S.A.; JOSÉ
CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.;PAOLINI HNOS. S.A. - VIAL AGRO S.A. - INC
SpA ; BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. - JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A.; SACDE SOCIEDAD
ARGENTINA DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO S.A. - ODS S.A. -



GROUNDWORK DEVELOPMENT L.L.C.; MSU INFRAESTRUCTURA S.A. - UCSA S.A. -
INVERSIONES PPP S.A.U.; y TECHINT COMPAÑÍA TÉCNICA INTERNACIONAL S.A.C.I. -
ACCIONA CONCESIONES S.L..

ARTÍCULO 3°.- Intímese a los adjudicatarios del artículo 1º de la presente medida, por intermedio de la
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD, a dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el artículo 23 del Pliego de Bases y
Condiciones Generales a efectos de la suscripción del Contrato PPP.

ARTÍCULO 4°.- Publíquese la presente medida en el Boletín Oficial por el término de UN (1) día hábil y
difúndase en el sitio web de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y de la SUBSECRETARÍA
DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO PRIVADA.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE
ENTRADAS, quien comunicará por medios electrónicos a las áreas intervinientes; y pase a la GERENCIA
EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, a la GERENCIA EJECUTIVA DE
LICITACIONES Y CONTRATACIONES y a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA, todas de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE
VIALIDAD, a fin de cumplimentar con lo Dispuesto en los Artículos 3° y 4° de la presente.

ARTICULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL para su publicación.



ANEXO I


CORREDOR VIAL “A”

		CV

		RN Nº

		PK 


Inicial

		PK 


Final

		Desde

		Hasta

		Long 


Km)



		A

		3

		183,00

		589,00

		Mojón Kilométrico 183                          


Las Flores

		Mojón Kilométrico 589


Coronel Dorrego

		406,00



		

		226

		0,00

		300,00

		Empalme RP N° 2


Mar del Plata

		Mojón Kilométrico 300                   Olavarría 

		300,00



		

		Longitud Total (Km)

		706,00





CORREDOR VIAL “B”

		CV

		RN Nº

		PK 


Inicial

		PK 


Final

		Desde

		Hasta

		Long 


Km)



		B

		5 (*)

		Eje Calle Pascual Simone

		606,65

		Eje Calle Pascual Simone - Luján

		Empalme RN N°35  


Santa Rosa 

		538,65



		

		5 (**)

		65,00

		73,00

		Mojón kilométrico 65 Luján

		Mojón kilométrico 73 Luján

		8,00



		

		Longitud Total (Km)

		546,65





(*)La progresiva de inicio del CORREDOR VIAL estimada en el Mojón kilómetro 68,00 (progresiva aproximada), de la Variante de Lujan (tramo 2+2) se corresponde con el eje de la calle Pascual Simone (fin de la Obra de conexión con Acceso Oeste).

(**) El tramo de la vieja Ruta Nacional N° 5 (tramo 1+1) entre las progresivas kilométricas 65,00 y 73,00 correspondiente a la traza urbana de Luján, forma parte del presente CORREDOR VIAL hasta su desafectación.

CORREDOR VIAL “C”

		CV

		RN Nº

		PK 


Inicial

		PK 


Final

		Desde

		Hasta

		Long 


Km)



		C

		7

		63,20

		653,94

		Empalme Acceso Oeste  


Luján

		Limite Córdoba/San Luis 

		590,74



		

		7

		865,49

		1012,31

		Limite San Luis/Mendoza

		Palmira

		146,82



		

		7

		1054,59

		1095,42

		 Empalme RN N° 40 


Lujan de Cuyo

		Empalme RP N° 89  


Potrerillos

		40,83



		

		Longitud Total (Km)

		778,39





CORREDOR VIAL “E”

		CV

		RN Nº

		PK 


Inicial

		PK 


Final

		Desde

		Hasta

		Long 


Km)



		E

		9

		72,90

		287,42

		Emp. RP ex RN A024 //  (pte) Sal. a Puerto de Campana 

		Empalme RN N° A008 

		214,52



		

		9

		297,00

		314,11

		Empalme RN N° A008

		Empalme RN N° A012

		17,11



		

		193

		3,60

		35,65

		Intersección  RN N° 9 

		Intersección RN N° 8 

		32,05



		

		34

		0,00

		13,95

		Empalme RN N° A008 

		Empalme RN N° A012 

		13,95



		

		A012

		0,00

		66,71

		Alto nivel RN N°9 

		Empalme RN N° 11

		66,71



		

		A008

		0,00

		29,76

		R. Paraná - B° la florida - Bv. Estomba

		Cruce Avda. Belgrano

		29,76



		

		11

		326,23

		341,94

		Empalme RN N° A012 

		Ldc. Argentina Acceso a Complejo Industrial 

		15,71



		

		Longitud Total (Km)

		389,81





CORREDOR VIAL “F”

		CV

		RN Nº

		PK 


Inicial

		PK 


Final

		Desde

		Hasta

		Long 


Km)



		F

		33




		534,61

		791,07

		 Intersección RN N° 7


Rufino 

		Empalme RN N° A008 

		256,46



		

		9

		314,11

		660,00

		 Intersección RN N° A012

		Mojón kilométrico 660


Inicio de Concesión de la Red de Accesos a Córdoba (RAC) Pilar

		346,05



		

		9 




		752,00

		784,48

		Mojón kilométrico 752


Fin de la Concesión de la Red de Accesos a Córdoba (RAC)

		Empalme RP N° 17- Acceso a Villa Del Totoral

		32,48



		

		Longitud Total (Km)

		634,99





CORREDOR VIAL “SUR”

		CV

		RN Nº

		PK 


Inicial

		PK 


Final

		Desde

		Hasta

		Long 


(Km)



		SUR

		Au Riccheri

		14,34

		28,20

		Av. General Paz 

		Acc. Aeropuerto Ezeiza

		13,86



		

		Au


Newbery

		27,15

		33,20

		Au Riccheri (Distribuidor El Trébol)

		Inicio Au Ezeiza – Cañuelas

		6,05



		

		Au


 Ezeiza - Cañuelas

		33,20

		63,59

		Fin Au Newbery

		Rotonda Intersección con RN N° 205 y RN N° 3


Cañuelas

		30.39



		

		205

		61,00

		62,21

		Mojón Kilométrico 61


Inicio Distribuidor RP N° 6


Cañuelas

		Empalme RN N° 3 (Principio Superposición) 


Cañuelas

		1,16



		

		205

		63,59

		188,56

		Empalme RN N° 3 (Fin Superposición) 


Cañuelas 

		Intersección con RP N° 51


Saladillo 

		124,97



		

		3

		61,87

		183,00

		Fin Autopista Ezeiza-Cañuelas Cañuelas 

		Mojón kilométrico 183 


Las Flores

		121,13



		

		Longitud Total (Km)

		297,56





ANEXO II


[image: image1.emf]RESULTADO FINAL


CORREDOR 


VIAL


OFERENTEEMPRESAMPPI


25 adjudicación


AOf6PAOLINI HNOS. S.A. – VIAL AGRO S.A. – INC SpA.186.328.208,00      


BOf4CCA CIVIL PANAMÁ S.A. – GREEN S.A.212.976.116,20      


COf5JOSÉ CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.145.505.179,00      


EOf1


HELPORT S.A. – PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F.e I. – S.A. DE 


OBRAS Y SERVICIOS COPASA – ELEPRINT S.A.


189.242.386,28      


FOf1


HELPORT S.A. – PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F.e I. – S.A. DE 


OBRAS Y SERVICIOS COPASA – ELEPRINT S.A.


133.999.250,43      


SUROf3


ROVELLA CARRANZA S.A. – JCR S.A. – MOTA-ENGIL LATIN AMERICA 


B.V.


128.891.707,00      
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